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Nac¡onal

RESOLUCIÓN DE ALCALDh NO 3Y8 .202$iIDCC

Corro Colorado, 24 de diciembre del 2025.

VISTOS:

EI informe N' 329-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 23 de diciembro del 2025 que suscribe €l Sub Gerente
de Presupuesto sobrs incorporación de mayores ¡ngresos públicos y la Ho.ia de Coordinación N' 1026-2025.M0CC-
GPPR do fecha 23 de diciembr€ dsl 2025 suscrita por el Gerente de Planncación, Presupuesto y Rac¡onalización,

CONSIDERANDO:

Qus, la Municipalidad confome a lo establecido en el artículo 194' d€ la Const¡tución Política de¡ Estedo v
los artfculos I y ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica do Munic¡pal¡dades, Ley 27972, es el órgano de gobiernó
promotor del desanollo local, con personeriajurld¡ca d€ derecho pr¡blico y con plena capacidad para elcumplimiento de
sus finss, que goza d€ autonomia política, económica y adminisbaüva en los asuntos de su comp€tenc¡a,

Que, ol numeral 50.1 del artlculo 50'del Decreto Legislatiw N" 1440, Docreto L€gistat¡vo det Sistema
l9 Presupuesto Públio establ€ce qu€ la ¡ncorpor*ión d€ mayores ingresos públicos que s6 g€neren como

de la p€rcepción d€ dotorminados ingresos no previstos o superioros a los contsmplados en el
inicial son aprobados mediante resolucón del Titular de la Entidad cuando oroü€nen de: 

.l) 
Las fuentes d€

d¡stintos a las de Recursos ordinarios y Rocursos por opsrac¡ones Ofic¡al6s de Créd¡toque se produzcan
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durant€ el año f¡scal.

Que, el numeral 20.3 del artlculo 20' de la Dirscliva N' 001-2024-EF/50.01 "Direcüva para ta Ejocuc¡ón
Presupuestaria' aprobada med¡ante R€sotución Directoral N' 00$2024.EF/50.01 y modificada mediante Resolución
Directoral N" 001-2025-EF/50,01, ssñala qus 'la inarporación de mayores ingrens públirf,s, de acuerdo a lo
establecdo en el nunenl 50.1 del aftlculo 50 del adlcub 50 del Decreto Leg¡stat¡w N' 1440, se sujetan a hs Inites
náx¡mos de in@rponc¡ón determinados por el MEF que se estableun por Decreto suprcno, según coÍesponda, en
cons¡sfenc,b con las ntofas y rcghs frscales, y proceden uando ptov'renen de : La percepción de lr¡gresos no pr€yisfos
o supedores proven¡enfes de las fuentes de ñnanc¡anienfo d,:sfinfas a /as do Rscursos Ord¡natios y Recurcos pol
Openciones üciales de Crédito que se prcduzcan dunnte el año t¡scal. Los d¡hrcnciales cünbia,bs d€ /as fu6rt6s de
frnancian¡ento dií¡ntas a la do Rscursos Ordinaios, odsnt¿dos at cunplimfuto de nuevas netas. Los sa/dos de
balance en fuentes de financian¡ento dist¡ntas a la de Recursos Ordinarios'.

Que, 8l numsral 27.1 dolarticulo 27' de la refeída Dhectiva para la Ejscución Pr€supuestaria estatuy€ que:
"La aprcbación d8 la ¡narporación de mayores recursos, se efecl¿a por Resotw¡,n de Alcaldla, debiendo exptesat en
su pade cons¡derctiva el sustwrto legaly hs motivstr,bnes que lo otíginan".

Que, medlante informe N' 329-2025.MDCC/GPPR/SGP el Sub c€rsnte do presupuesto informa que, de
*uerdo a ¡os reportes slAF se ha recaudado mayores rocursos en el rubro 08 lmpuestos Munic¡pales; por lo que, a fin
de atsnder los requerimi€ntos dE d¡versas unidades orgánicas, debe realizars€ la ¡nmrporación de mayores ingresos
on el rubro 08 lmpu€stos Munic¡pales por S/ 80,000.00 soles sn el presupuesto de Ejorcicio 2025.

Por las consideraciones expu€stas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades, Ley 27972:

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRlilERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ¡ngresos públ¡cos provonientes d6 una
mayor rscaudación para el año liscal 2025 hasta por la suma d€ S/. 80,000.00 de acuerdo al s¡ouiente detalle:
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9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefónica: 054 &0500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Oficina de Secretar¡a General la notificación con la presents a las

unidades orgánicas competentes y su archivo conforms a Ley; y, a la oficina de Tecnologias de la Información su

oublicación sn el Dortal w€b institucional,
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